
 

Ref.: SC 5000007027 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A, 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 15 de julio de 2024, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, aprobó la ampliación de plazo del contrato nº 5321000173 (SUMINISTRO DE REPUESTOS 
DE INMOVILIZADO DEL PROVEEDOR KNORR-BREMSE PARA EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 
NEUMÁTICO Y DE FRENO DE LOS TRENES DEL MATERIAL MÓVIL). 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: suministro de repuestos de inmovilizado del proveedor Knorr-Bremse para el 
mantenimiento del sistema neumático y de freno de los trenes del material móvil.  

• Nº de licitación: 6012100308 

• Tipo de procedimiento: Negociado.  

• Plazo de ejecución: 30 meses 

• Adjudicatario: KNORR-BREMSE ESPAÑA, S.A.  

• Importe del contrato (IVA excluido): 224.188,81 euros.  

• Fecha de adjudicación: 14.12.2021  

• Fecha de formalización: 25.01.2022  

• Fecha de inicio: 26.01.2022 

 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Ampliación de plazo. 

• Importe de la modificación propuesta: 0 euros 

• Nueva fecha fin de contrato: 31.12.2024 

 

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A 
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